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BOLE_TIN ECLESL\STICO 
DEL ARZOBISPADO 

DE .,TOLEDO •. 

PARTE OFICIAL. 
• 

Mmsrnmo DE FtHIENTO, 

CONTINUACION DE LA LEY DE INSTI\UCCION 

PUBLICA, 

Elementos de Mecánica aplicada v 
resistencia de materiales. , • 

Construccion y A rquiteclura naval. 
Art. 66. La carrera de Náutica se di

vidirá en dos secciones : la de Pilotos y 
la de Constructores nav<1les. 

El Ueglamento determinará qué parle 
de los estudios arriba espresados han de 
probar los que aspiren á obtener uno ú 
otro. dé aquellos títulos. 

Arl. 67. La carrera de. l\laestros de 
obras, Aparejadgres y Agrimensores 
comprende: 

Aritmética y Geometría. 
Topografía y Agrimens_ura. 
PriQcipios generales de Construccion 

v ~lontea. ' 
" Dibujo lineal·, topográfico y de edi-
ficios. 

Trabajos prácticos y formacion de 
proyectos. 

El ·Reglamento determinará qué parle 
de estos estH<lios habrá de exigirse para 
obtener el titulo correspondiente á cada' 
uno de los ramos de esta carrera. 

Arl. 68. Los estudios necesarios pa
ra obtener el titulo de l\laeslro_ de pri
mera enseñanza elemental son: 

Catecismo esplic·ado de la Doctrina 
cristiana. 

Elementos de Historia sagrada . 
Lectura. 
Caligrafía, 
Gramática castellana con eJercicios 

prácticos de compo!icion .. 
Aritmélica. 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal 

y Agrimensura. 
Elemertlos de Geografia. 
Compendio de la Historia de España. 
Nociones de· Agricultura. 
Principios de E<lucacion, y Métodos 

de enseñanza. . 
Práctica de la Enseñanza. 

Art. 69. Pa_ra ser Maestro de prime
ra enseñanza superior se requiere: 

Primero. Haber estudiado· las mate
rias espresadas en el articulo anterior. 

Segundo. Haber adquirido nociones 
de Algebra; de Historia universal y de 
los fenómenos comunes de la naturaleta. 

Art. 70. Para ser profesor de Es
cuela normal se necesita ademas haber 
estudiado: 

Primero. Elementos de Retórica y ' 
Poélica. 

Segundo. J]n curso completo de Pe
dagogía , ·en lo . relativo á la primera en
señanza, con aplicacion tambien á la de 
sor<lo-mudos y ciegos. 

Tercero. Derecho administrativo , en 
cuanto concierne á la primera enseñanza. 
· Art. 71. Para ser Maestra de prime
ra enseñanza se reqt\iere~ 


